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Introducción 

 

El Proyecto Educativo Institucional del Instituto Superior de Comercio Alberto Blest Gana de 

COMEDUC es el instrumento que contiene los principios que, expresados en su visión, orientarán los 

objetivos educativos y apoyarán el desarrollo personal y social de las estudiantes, a través de una 

educación centrada en la formación integral de la persona, fomentando en ésta, un aprendizaje que 

incluye el desarrollo de sus habilidades, la preparación para la vida profesional, la continuidad de estudios 

y el emprendimiento. 

La actualización del Proyecto Educativo Institucional que nos conducirá y será la base por los 

próximos 4 años, es el resultado del trabajo colaborativo de los distintos actores y actrices de nuestra 

comunidad educativa, quienes en diversas sesiones han llevado a cabo tareas específicas en función de lo 

programado para finalizar la actualización del PEI de nuestro establecimiento.  

Lo anterior, se ha logrado gracias al análisis crítico y contextualizado del anterior PEI y a la luz del 

quehacer y desafíos educativos actuales del establecimiento, y de lo que proyectamos en conjunto. En el 

presente instrumento se plasma nuestro sello educativo, se explicita y clarifica el horizonte hacia el cual 

se apunta, a fin de consensuar y aunar metas, a través del establecimiento de una visión y “un modo de 

ser institución” al cual aspiramos. 

Nuestro PEI, por tanto, constituye una herramienta para construir identidad, explicitar el sentido 

del quehacer institucional, los valores que nos son inherentes y la descripción de lo que constituye el “bien 

común” por el cual trabajamos y nos permite construir en conjunto la realidad que deseamos.  
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Información institucional 

 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO Instituto Superior de Comercio Alberto Blest Gana.  

RBD  1663-2 

DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO Alberto Blest Gana 398. 

COMUNA Viña del Mar. 

FONO 9 9089 6924 – 9 3918 2094 

E – MAIL institutoblestgana@comeduc.cl 

FECHA DE CREACIÓN DEL 

ESTABLECIMIENTO 
1943 

DEPENDENCIA Administración delegada 

ESPECIALIDADES 
Contabilidad, Administración mención Recursos Humanos, 

Administración mención Logística, Programación 

REGIÓN V Región, Valparaíso. 

COMUNA Viña del Mar 

NOMBRE DEL SOSTENEDOR José Manuel Fernández Solar. 
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Organigrama 

 

 

 

 

 

 



 

 
7 

Reseña histórica 

En el año 1943, el país estaba gobernado por don Juan Antonio Ríos Morales, Ministro de 

Educación Don Benjamín Claro Velasco, y un día 15 de abril según Decreto Ley 3.593, se origina la creación 

del “Colegio de Cursos Comerciales”. Siendo don Jorge Rock Lara, jefe de curso, que implicaba en aquella 

época ser el Director del Establecimiento, sin derecho a remuneración. Las asignaturas que se impartían 

fueron las que en la actualidad se asemejan al plan general, pero siendo las más llamativas: 

Correspondencia Mercantil, Historia Patria y Deberes Cívicos, Conocimiento de Mercaderías, Caligrafía, 

Higiene y Ed. Física, Aritmética Comercial, Nociones de Comercio y Contabilidad. 

Don Jorge Rock Lara, se da la tarea de conseguir algún local de propiedad fiscal para que 

funcionaran en Viña del Mar los Cursos Comerciales recién creados, encontraron acogida en la Escuela 

Superior de Niñas n°15 de Viña del Mar, actualmente Escuela Básica República del Ecuador, ocupando 

algunas salas cedidas por su Directora Doña Teresa Gómez. 

A contar del 1° de marzo de 1944 se autoriza al Intendente de Valparaíso, arrendar mes a mes por 

3 años el local de propiedad de Salvador Cruz Gana, ubicado en Viña del Mar, calle Vista Hermosa No. 19 

y 57 (Cerro Castillo). 

En 1946 según Decreto Supremo n°537, con fecha 22 de enero, el plantel pasó a la categoría de 

Instituto Comercial. 

En diciembre de 1946 a 1948, don Jorge Rock informaba del arriendo de una nueva casa, ubicada 

en Calle Patricio Lynch n°2280, Chorrillos, situada a media cuadra de la Estación Chorrillos. 

Entre los años 1949 y 1965, se arrienda una propiedad recientemente desocupada por “Saint 

Margaret School”, ubicada en calle Limache n°1845. 

El año 1953 asume don Modesto Ortiz Román hasta fines de agosto de 1954. 

En septiembre de 1954 asume como Director, nombrado oficialmente, don Juan Segundo 

Saavedra Vargas, hasta diciembre de 1969. 

A raíz del terremoto de 1965, el Instituto nuevamente tuvo que mudarse. Entre los años 1966 y 

1971, se ubicó en la calle Latorre, actualmente calle Alberto Blest Gana n°398, local dejado por el Liceo 

Guillermo Rivera; hermosa casa señorial de la época. 

Entre 1970 y 1973, asumió doña Lucia Muñoz Valdivieso, y se inicia la construcción de tipo 

mecano; estructuras armadas de ingeniería rusa, trasladadas por grandes transportes de camiones para 

armar y dar forma al actual y moderno edificio. Esta construcción fue entregada en el año 1975 y significó 

la culminación de los antiguos anhelos y esperanzas de toda la comunidad institutana, luego de una larga 

y trashumante existencia. 

Entre 1971 y 1974, el Instituto se trasladó completamente a la Casa Gris y Casa Rosada, que 

actualmente ocupa la Escuela Básica Bernardo O’Higgins. 
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Desde 1975 a la fecha, la propiedad es adquirida por la Sociedad Constructora de Establecimientos 

Educacionales que arrendó dichas casas al Ministerio de Educación para que fueran ocupadas por el 

Instituto Comercial de Viña del Mar. 

Pasado el tiempo y en conformidad con la nueva forma de designar a los establecimientos del país, 

con letra y número, en 1974 el Instituto tomó el nombre de “Liceo Comercial A-34 de Viña del Mar”, 

nombre con que se conociera al plantel hasta 1992. Y entre los años 1974 y 1977, asume como directora 

la Sra. Adriana Álvarez Troncoso. 

Desde 1978 a 1981, asume como Directora la Sra. Rosa Araneda Salas. Y de 1983 a 1986; don 

Gilberto Valdés Aranda. 

Desde 1985, se inician cambios en la Administración de los Colegios Técnico Profesional. A contar 

de 1987 el Establecimiento es administrado por la Corporación Privada de Desarrollo CORPRIDE, que tiene 

su casa Central en la ciudad de Curicó, en el sistema de Administración Delegada y asume la dirección del 

Establecimiento la Sra. Marina Silva Pérez hasta diciembre de 2003. 

En 1993, año en que se cumplen 50 años dicha Directora, organizó un concurso denominado “Un 

nombre para mi colegio”, teniendo por finalidad inscribir al establecimiento con un nombre que le 

otorgara clara identificación. Fueron invitados a participar todos los integrantes de la comunidad: 

Docentes, Directivos, Personal Administrativo, Estudiantes, Apoderados y Ex Alumnos. Se debía proponer 

el nombre de una ilustre personalidad pública, cuyo aporte cultural fuera ampliamente reconocido, 

resultando ganadora la alumna de 4° año B de contabilidad Doris Díaz Gallardo, con su postulación de 

“ALBERTO BLEST GANA”. 

A inicios del año escolar 2003, la Sra. Marina Silva deja su cargo como Directora y anuncia su retiro, 

dándole la bienvenida al nuevo director don Mario Arancibia Oro, quién estaría liderando el cargo hasta 

el año 2014. 

A contar de 01 enero del año 2009, según Decreto 0025, el Establecimiento fue traspasado en 

Administración Delegada a la Fundación Nacional del Comercio para la Educación COMEDUC, quienes 

tienen su casa central en Santiago. 

En el año 2015 asume como Director don Miguel Ángel Zepeda Montenegro. 

El año 2017, se dio término a dos de las especialidades que existían: Ventas y Secretariado, para 

dar inicio a la nueva especialidad de Administración con dos menciones: RR.HH. y Logística, las cuales 

acompañarían desde entonces a Contabilidad. Dicha gestión se llevó a cabo bajo otra Dirección, a cargo 

de la Sra. Luz Sepúlveda Zurita; quién jubila a fines del año siguiente. 

Mientras que, en el año 2019, llega a tomar funciones, con nuevos y proyectos y desafíos, la actual 

Directora Sra. María Jeannette Norambuena Sepúlveda, quien se desempeña en dicho cargo a la fecha. 
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Entorno  

 

El Instituto Superior de Comercio Alberto Blest Gana se encuentra ubicado en el corazón de la 

ciudad jardín de Viña del Mar, a un costado del Parque Comunal Quinta Vergara, donde se encuentran los 

museos ArteQuin y el Palacio Vergara, al mismo tiempo que el Anfiteatro. El Establecimiento Educacional 

cuenta con una gran accesibilidad, puesto que se encuentra a una cuadra de la avenida principal, calle 

Álvarez, con un gran flujo de locomoción colectiva, entre ello, Metro-Tren Efe de Valparaíso, el cual 

conecta las provincias de Valparaíso, Marga-Marga y Quillota; y del mismo modo, microbuses que 

conectan al Gran Valparaíso. 

Cercano al establecimiento se encuentran importantes instituciones para la sociedad civil, entre 

las que se consideran el Hospital Gustavo Fricke, la municipalidad, el Ministerio de Educación, el Instituto 

Profesional AIEP, DUOC, el terminal rodoviario de Viña del Mar, CESFAM Dr. Marcos Maldonado, Hospital 

Clínico de Viña del Mar, Registro Civil de Viña del Mar, Compañía de Bomberos, Mutual de Seguridad, 

Juzgado de Garantía, Fiscalía de Viña del Mar, Carabineros de Chile, Salas Cunas, y otros establecimientos 

educativos. 

La población estudiantil que asiste al establecimiento proviene de distintos sectores de la comuna, 

principalmente de los cerros colindante Forestal y Nueva Aurora, así como también, de cerros como 

Achupalla, Santa Julia y Reñaca Alto. Cabe destacar que la comuna de Viña del Mar, es la comuna que 

presenta mayor cantidad de campamentos en el país, siendo la situación de muchos de nuestros 

estudiantes. Sumado a lo anterior, el Índice de Vulnerabilidad del Establecimiento al año 2021 es de un 

91%. 

En Relación con la Comunidad, el Instituto Superior de Comercio Alberto Blest Gana cuenta con 

una serie de Convenios, tanto con Empresas (SITRANS LTDA; HFA ASOCIADOS; OFICINAS CONTABLES), que 

le brindan a nuestro estudiantado la oportunidad de desarrollar procesos formativos en ellas. Del mismo 

modo, se han construido vínculos con Instituciones de Educación Superior, entre las que se contemplan 

Universidad Andrés Bello, CFT U VALPO, Universidad de Las Américas, Universidad Santo Tomás, 

Universidad Viña del Mar, que le permiten a nuestros alumnos integrarse eficazmente tanto al campo 

laboral, como al mundo académico. 
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Ideario 

 

1- SELLOS EDUCATIVOS 

 

Ser un Instituto técnico profesional, inclusivo, de formación Integral, con un alto compromiso hacia 

nuestros estudiantes, familia, empresas e instituciones de educación superior, que implementa métodos 

innovadores en su proceso de enseñanza, que posibilita la formación de técnicos profesionales de nivel 

medio con altas competencias laborales y destacados por sus procesos de certificación que les permiten 

un desarrollo más completo que favorece la inserción laboral y aporte productivo. 

 

2- VISIÓN 

 

El Instituto Superior de Comercio “Alberto Blest Gana” de Viña del Mar, será reconocido como una 

Institución de Educación Media Técnico Profesional de prestigio, inclusiva, innovadora pedagógicamente, 

en mejoramiento continuo de su quehacer, a objeto de formar jóvenes íntegros, emprendedores con una 

alta inserción laboral y de continuidad de estudios superiores. 

 

3- MISIÓN 

 

Nuestra misión es formar técnicos de nivel medio en la rama comercial, a todo estudiante que 

solicite su ingreso al Instituto, entregando las herramientas necesarias para que se integre al campo laboral 

como trabajador dependiente, o independiente a través del emprendimiento, como también a la 

continuidad de estudios superiores, con un marcado desarrollo de competencias técnicas, y con los 

principios y valores promovidos por el establecimiento. 
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Definiciones y sentidos institucionales 

 

1. PRINCIPIOS Y ENFOQUES PEDAGÓGICOS. 

 

El Instituto Superior de Comercio Alberto Blest Gana (INSUCO) orienta su proceso formativo 

al desarrollo de aquellas competencias que permitan al estudiante, desde una perspectiva 

holística, ser parte de la sociedad. En ese sentido y en concordancia con las Bases Curriculares del 

Ministerio de Educación, el quehacer del INSUCO tiene como horizonte alcanzar el desarrollo 

espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico de las personas, mediante la 

transmisión y el cultivo de valores, conocimientos y destrezas. Esto con el propósito de capacitar 

a las personas para conducir su propia vida, convivir y participar en forma responsable, tolerante, 

solidaria, democrática y activa en la comunidad, así como trabajar y contribuir al desarrollo del 

país, en un marco de respeto y valoración de los derechos humanos, las libertades fundamentales, 

la diversidad cultural, la paz y la identidad nacional. 

Para lograr este objetivo, el trabajo formativo se sustenta en dos pilares: el Plan de 

Formación General y el Plan de Formación Diferenciada Técnico-Profesional. Dentro del Plan de 

Formación General, se acentúa la formación ciudadana, la que está en directa relación con el 

desarrollo de las habilidades del siglo XXI. Se busca formar ciudadanos con juicio crítico, que se 

comuniquen de manera efectiva y eficaz, adaptables, flexibles, creativos, participativos en las 

instituciones democráticas, respetuosos de la diversidad y la multiculturalidad, empoderados de 

sí mismos y con un buen nivel de autoestima. De ese modo, podrán tomar decisiones de manera 

informada, razonada e independiente, podrán desarrollar su potencial y vivir su vida en forma 

plena, participando activamente en una sociedad libre, democrática y pluralista, y contribuyendo 

responsablemente al desarrollo sustentable y equitativo del país. 

Por otro lado, la Formación Diferenciada Técnico-Profesional ofrece a los estudiantes 

oportunidades para desarrollar aprendizajes en las especialidades de Contabilidad, 

Administración y Programación. En apoyo a este ámbito, la formación del INSUCO considera 

distintos programas de desarrollo de habilidades profesionales, destacando entre ellos la 

alternancia (DUAL y pasantías) y diversas certificaciones. Estos aprendizajes facilitan al estudiante 

su acceso a un primer trabajo remunerado, atendiendo a sus intereses, aptitudes y disposiciones 

vocacionales, y que los prepare en forma efectiva para el trabajo y para responder con flexibilidad 

a la velocidad de los cambios tecnológicos. Asimismo, esta formación considera la continuidad de 

estudios en Centros de Formación Técnica, Institutos Profesionales y Universidades, como un 

destino posible y deseable de los egresados. 
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2. FORMACIÓN PARA EL MUNDO DE HOY: HABILIDADES PARA EL SIGLO XXI. 

 

La existencia y el uso de la tecnología en el mundo global, multicultural y en constante 

cambio, ha determinado nuevos modos de acceso al conocimiento, de aplicación de los 

aprendizajes y de participación en la sociedad. Estas necesidades exigen competencias 

particulares, identificadas internacionalmente como habilidades para el siglo XXI, y responden a 

los diversos requerimientos del mundo de hoy, como el aprendizaje de nuevas maneras de 

pensar, de aprender, de relacionarse con los demás, de usar la tecnología, de trabajar, de 

participar en el mundo, de desarrollarse personalmente, de comunicarse y de desarrollar la 

creatividad, entre otras.  

Las Bases Curriculares consideran las habilidades para el siglo XXI como un eje central en 

la formación integral de los estudiantes. Estas corresponden a un conjunto de habilidades, 

conocimientos y actitudes transversales, que permitirán a los estudiantes adaptarse a las 

necesidades y desafíos del mundo de hoy.  Estas habilidades cobran sentido en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, al utilizarse de manera concreta, sistemática y situada en función de las 

particularidades de cada una de las asignaturas y/o módulos 

Como Establecimiento Educacional de carácter Técnico Profesional recogemos este 

desafío y propiciamos a través de un trabajo intencionado en el aula, el desarrollo de las 4 

dimensiones que conllevan estas habilidades considerando: Maneras de pensar, Maneras de 

trabajar, herramientas para trabajar y Maneras de vivir en el mundo. 

Desde la perspectiva pedagógica, el INSUCO propone que los estudiantes sean 

protagonistas de su aprendizaje y el docente cumpla el rol de facilitador y guía de este proceso, 

donde se incorporan estrategias y metodologías de aprendizaje innovadoras para el 

fortalecimiento de las habilidades del siglo XXI. Entre estas metodologías tienen un rol 

fundamental el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), los estudios de casos, el uso de Software, 

las plataformas educativas y aplicaciones que son integradas en los diferentes momentos de la 

clase. De esta manera se pretende desarrollar en nuestros estudiantes la creatividad e 

innovación, el pensamiento crítico, la alfabetización digital, uso de la información, la colaboración 

y la comunicación, la metacognición y la responsabilidad personal y social. 
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3. PROCESO EVALUATIVO. 

 

El proceso evaluativo está centrado en el decreto 67 publicado el año 2018 cuyo objetivo 

es plantear un proceso evaluativo justo y enfocado en la diversidad de los estudiantes. Esta 

normativa favorece un proceso de evaluación formativo y permanente. Esta herramienta permite 

al docente tomar decisiones pedagógicas con respecto al aprendizaje de los estudiantes con el 

propósito de diversificar la evaluación, para atender las distintas formas de aprender.  

Se plantea como meta el logro de objetivos y la adquisición de habilidades, retroalimentado 

constantemente durante el proceso. Se aplican evaluaciones Sumativas para tener evidencias al 

término de la Unidad. Por otro lado, la Fundación COMEDUC, mide el avance de los aprendizajes 

y cobertura curricular, aplicando evaluaciones estandarizadas. Las calificaciones son distribuidas 

en un sistema Trimestral, teniendo como nota mínima 2.0 y 7.0 como nota máxima. 

Sierra, C. (2011). La educación virtual como favorecedora del aprendizaje autónomo. Panorama, 9, 75-87. 
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4. VALORES Y COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

Nos adscribimos a los Valores Institucionales de nuestra Fundación Educacional COMEDUC, que 

permea todo el hacer de nuestro Colegio. Dichos valores se concretan y visualizan en actitudes esperables 

de todos los miembros de la comunidad educativa, que conforman el siguiente Panel de Valores y 

Actitudes: 
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Perfiles 

1. DIRECTOR/A 

Dirigir y controlar los procesos de Gestión pedagógica y administrativa, financiero contable, de 

Recursos Humanos y administración general del liceo, con el propósito de garantizar el cumplimiento de 

los estándares definidos para la administración de liceos Técnico profesionales, alineado al cumplimiento 

de objetivos pedagógicos, administrativos y el plan estratégico de la fundación. 

2. JEFE DE UNIDAD TÉCNICO PEDAGÓGICA (UTP) 

Dirigir el diseño e implementación del modelo pedagógico del establecimiento, así también los 

procesos relativos a la gestión curricular y pedagógica, manteniendo un análisis periódico y sistémico de 

indicadores asociados a dicha gestión, con el propósito de asegurar el funcionamiento eficiente y 

armonioso de las diferentes áreas del liceo en lo que respecta al desarrollo de actividades curriculares e 

implementación de programas de aula. 

3. INSPECTOR/A GENERAL (IG) 

  Dirigir y controlar los procesos administrativos, disciplinarios y del reglamento interno de la unidad 

educativa, con el propósito de asegurar el cumplimiento de normativas administrativas y de convivencia 

escolar, propiciando un clima escolar positivo el que contribuya al logro de los objetivos de aprendizajes. 

4. GESTOR/A DE CULTURA (GC) 

Coordinar y realizar acciones asociadas a la implementación del plan de convivencia escolar en el 

Liceo, con el propósito de apoyar a los estudiantes en lo que respecta a una sana convivencia escolar, 

orientación pedagógica, orientación profesional y psicosocial contribuyendo la implementación del 

Proyecto educativo institucional fortaleciendo la cultura escolar y los sellos institucionales. 

5. JEFE/A DE ADMINISTRACIÓN (JA) 

Coordinar y realizar las labores asociadas a procesos administrativos, contables y de gestión de 

personas del establecimiento educacional, con el propósito de asegurar la disponibilidad de información 

que permita la consolidación de estados financieros de la fundación, así también la continuidad de los 

procesos que dan soporte a la operación del liceo. 

6. DOCENTE 

Desarrollar la gestión curricular y retroalimentación de aprendizajes, según objetivos, destrezas, 

habilidades y actitudes, a través de la ejecución de procesos pedagógicos previamente diseñados (Clases, 

recursos de aprendizajes, actividades, proyectos, entre otros), con el propósito de contribuir al desarrollo 

integral de los y las estudiantes, y al desarrollo de sus competencias. 
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7. BIBLIOTECARIA/O 

Realizar la administración del centro de Recursos de Aprendizaje del liceo, con el propósito de 

asegurar la eficiente administración de los recursos bibliotecarios, apegado a los protocolos establecidos, 

contribuyendo a los procesos de pedagógicos del establecimiento. 

8. SECRETARIO/A 

Realizar las labores de recepción y atención a público y tareas de apoyo de orden administrativo 

asociadas a la gestión del equipo directivo del Liceo, con el propósito de contribuir a la gestión 

administrativa y pedagógica del establecimiento 

9. PARADOCENTE 

Realizar tareas administrativas, de seguimiento y apoyo a la docencia, de directa relación con 

estudiantes y apoderados, con el propósito de contribuir al cumplimiento del Reglamento Interno y del 

manual de Convivencia del Establecimiento. 

10. ENCARGADO DE INFORMÁTICA 

Coordinar y realizar las labores de soporte y mantención de equipos tecnológicos, de 

comunicación y audiovisuales de uso administrativo y pedagógico del liceo, con el propósito de asegurar 

la disponibilidad de sistemas y equipos que soportan los procesos de comunicación, gestión administrativa 

y gestión pedagógica. 

11. AUXILIAR DE SERVICIOS 

Realizar labores de limpieza, mantención y orden de espacios comunes, entorno, servicios 

higiénicos y espacios de desarrollo pedagógico del establecimiento, con el propósito de contribuir a la 

mantención de las condiciones de higiene, seguridad y a la generación de ambientes propicios para el 

aprendizaje y la gestión pedagógica. 

12. PSICÓLOGO/A 

Realizar la evaluación, diseño y ejecución de estrategias psicoemocionales en los estudiantes del 

establecimiento educacional, a través de la ejecución de talleres de recursos personales y atenciones de 

demanda espontánea, con el propósito de contribuir a la salud mental y desarrollo integro de los alumnos. 
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13. PSICOPEDAGOGA/O 

Realizar la evaluación, diseño y ejecución oportuna de estrategias de apoyo a los estudiantes que 

lo requieran, con el fin de nivelar los conocimientos de acuerdo a sus ritmos de aprendizaje. 

14. TRABAJADOR/A SOCIAL 

Realizar intervenciones psicosociales en los establecimientos educativos, con el propósito de 

contribuir en el proceso de desarrollo y aprendizaje de los y las estudiantes y garantizando el derecho a la 

educación. 

15.PROFESIONAL DE APOYO EN CONVIVENCIA ESCOLAR 

Coordinar y realizar acciones asociadas a la implementación del plan de convivencia escolar y la 
asignatura de Orientación en el Liceo, con el propósito de apoyar a los docentes en lo que respecta a una 
sana convivencia escolar, orientación pedagógica, orientación profesional y psicosocial contribuyendo la 
implementación del Proyecto Educativo Institucional, fortaleciendo la cultura escolar y los sellos 
institucionales. 

16. ESTUDIANTES 

Comprometerse activamente con su proceso de aprendizaje y el de sus pares, desarrollando sus 

potencialidades y habilidades tanto sociales como cognitivas, así como también se espera que sea capaz 

de reconocer, aceptar y respetar al otro como diverso y las normas de convivencia escolar, acordadas y 

establecidas 

17. APODERADOS/AS  

Estar comprometido con el Proyecto Educativo Institucional, asumiendo el compromiso con el 

aprendizaje de su estudiante, responsable ante los acuerdos con el establecimiento, participativo en las 

actividades organizadas por el Establecimiento, respetuosos de las personas y de las normas de 

convivencia escolar acordadas y establecidas. 

DESCRIPCIÓN 

El Instituto Superior de Comercio Alberto Blest Gana, es administrado por la Fundación 

Educacional COMEDUC, institución privada sin fines de lucro, bajo el Decreto Ley n°3166 del año 1980 de 

Administración Delegada. Es liderada por un Directorio y Gerente General, agentes activos en la 

generación de directrices generales de la institución. Desde los  valores propuestos, nos orientamos a 

cumplir con la administración eficiente de los recursos que garanticen la continuidad en los servicios de 

aprendizaje, la satisfacción de las necesidades educativas de nuestros estudiantes y familias, el desarrollo 

profesional docente y de sus colaboradores, realizando alianzas estratégicas con empresas y 

organizaciones de apoyo de nuestra comunidad, cumpliendo con los requisitos aplicables, la 

responsabilidad social y gestionando la propiedad intelectual. 
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Evaluación 

 

SEGUIMIENTO Y PROYECCIONES 

 

El PEI se hace vida en la medida que las personas lo realizan. Las personas lo realizan si lo hacen 

suyo, y esto ocurre en tanto lo conocen y están de acuerdo. Se requiere contar con una red de significados 

compartidos, con una narrativa común que permita un actuar coordinado para lograr las metas. En la 

medida que la visión del establecimiento se mantiene, revisa y enriquece en forma participativa, aumentan 

las posibilidades que los distintos actores trabajen en un mismo sentido.  

Por lo anterior, el Establecimiento planifica y gestiona los procesos necesarios para la mejora 

continua del sistema escolar. Ello se logra a través de los análisis del cumplimiento de la política de calidad, 

cumplimiento de objetivos, tendencia de los indicadores de gestión, resultados de auditorías, análisis de 

datos de diversas encuestas de percepción, acciones correctivas y preventivas y revisión de las entidades 

correspondientes de nuestra Fundación Educacional COMEDUC. 

En este marco es que se planifica la revisión anual de nuestro PEI, de forma colaborativa y tomando 

en cuenta cómo percibe la comunidad tanto interna, como externa el cumplimiento del mismo y la 

necesidad de realizar o no actualizaciones. 




